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RESOLUCIÓN OCS-SE-11-2024-No16 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 

constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 

interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 

básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 

será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;   
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;   
 

Que la Constitución de la República en su artículo 233 Primer inciso: señala: "Ninguna servidora ni servidor 

público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 

bienes o recursos públicos (…)"; 
 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 

culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 

 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 

los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”;  

 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 

y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (...)”;  
 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 

los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 

la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”  

 
Que, el artículo 3  la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,  señala que, “Para efecto de esta Ley 
se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, 

utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea 
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cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, 

a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u 
organismos nacionales o internacionales. 

Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones, 
sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido o 
fuere su origen, creación o constitución hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que 

representen ese patrimonio sean transferidos a personas naturales o personas jurídicas de derecho privado, 
de conformidad con la ley”; 

 
Que, el artículo 5  la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,  señala que, “Las Instituciones del 

Estado, sus dignatarios, autoridades, funcionarios y demás servidores, actuarán dentro del Sistema de Control, 
Fiscalización y auditoría del Estado, cuya aplicación propenderá a que: 1. - Los dignatarios, autoridades, 
funcionarios y servidores públicos, sin excepción se responsabilicen y rindan cuenta pública sobre el ejercicio 

de sus atribuciones, la utilización de los recursos públicos puestos a su disposición, así como los resultados 
obtenidos de su empleo; 2. - Las atribuciones y objetivos de las instituciones del Estado y los respectivos 

deberes y obligaciones de los servidores, sean cumplidos a cabalidad; 3. - Cada institución del Estado 
asuma  la responsabilidad por la existencia y mantenimiento de su propio sistema de control interno. 4. - Se 
coordine y complemente con la acción que otros órganos de control externo ejerzan sobre las operaciones y 

actividades del sector público y sus servidores”; 
 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala que, “(…) las máximas 
autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados 

de su autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los profesores 

e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) Ejercer la cátedra y la 
investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición o restricción religiosa, política, partidista, 

cultural o de otra índole (…)”; 
 

Que, el artículo 6.1 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son deberes de las y los profesores 
e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) Cumplir actividades de 
docencia, investigación y vinculación de acuerdo a las normas de calidad y normativas de los organismos que 

rigen el sistema y las de sus propias instituciones (...)”;  
 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 

del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global.  
El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por 

los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y 

participación.  
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”;  

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”;  

 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en:  a) La independencia para que los profesores e 

investigadores de las instituciones de educación superior ejerzan la libertad de cátedra e investigación (…)”;   
 

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las instituciones del Sistema de 
Educación Superior podrán acceder adicional y preferentemente a los recursos públicos concursables de la pre 
asignación para cultura investigación, ciencia, tecnología e innovación establecida en la Ley correspondiente. 

Para el efecto se simplificarán los procesos administrativos para que la obtención de recursos para 
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investigación, ciencia, tecnología e innovación sean oportunos, efectivos y permitan el desarrollo de un interés 

permanente de los investigadores y docentes”; 
 

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado 
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores y estudiantes (…)”;  

 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 

oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 

orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”;   
 

Que, el artículo 29 del Reglamento de Régimen Académico, determina que: “Las IES, a partir de su naturaleza, 

fortalezas o dominios académicos, así como desde la especificidad de sus carreras o programas, definirán sus 
regulaciones internas y/o políticas de investigación”; 

 
Que, el artículo 34 del Reglamento de Régimen Académico, determina que: “La investigación académica y 
científica es la labor creativa, sistemática, rigurosa, sistémica, epistemológica y metodológicamente 

fundamentada que produce conocimiento susceptible de universalidad, originalmente nuevo y orientado al 
crecimiento del cuerpo teórico de uno o varios campos científicos. Se desarrolla mediante programas y 

proyectos de investigación, enmarcados en los objetivos, políticas institucionales, líneas de investigación y 
recursos disponibles de las IES. Las líneas, programas y proyectos deberán responder a los desafíos y 

problemas sociales, naturales, tecnológicos y otros, priorizados por la institución. Los proyectos podrán 
desarrollarse institucionalmente o a través de redes nacionales y/o internacionales. Las IES establecerán los 
mecanismos y normativa correspondiente para que tanto profesores, investigadores como estudiantes 

desarrollen investigación académica y científica pertinente y los resultados de la investigación deberán ser 
difundidos y divulgados para garantizar el uso social de los mismos y su aprovechamiento en la generación de 

nuevo conocimiento, nuevos productos, procesos o servicios, respetando las normas de propiedad intelectual 
correspondientes. La investigación académica y científica genera resultados que pueden ser utilizados en 

propuestas de vinculación con la sociedad que beneficien la calidad de vida y el desarrollo social. A su vez, la 
vinculación con la sociedad identifica necesidades y genera preguntas relevantes para la investigación. La 
investigación que se desarrolla en el ámbito de las maestrías académicas y de los doctorados se fundamenta 

en la investigación académica y científica”; 
 

Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El OCS, tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: “1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y 

demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad (…) 34. Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 

necesarios para la buena marcha de la institución, cumpliendo los preceptos contenidos en la Constitución y 
las Leyes vigentes”; 

 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La Comisión de 
Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: 1. Informar y asesorar al OCS en todo lo 

relacionado a los aspectos académicos curriculares y extracurriculares; (…) 38. Recomendar al OCS todo lo 
relacionado con publicaciones de libros, revistas, artículos o informativos universitarios; y 39. Las demás 

atribuciones que le correspondan en función del desarrollo institucional”;  
 

Que, mediante, Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2024-2288-MEM, de fecha 5 de junio de 2024, la 
Coordinación de Investigación solicita lo siguiente: “En cumplimiento del objetivo operativo del POA de la 
Coordinación de Investigación 2024 el cual menciona “Promover la investigación científica pertinente, 

proponiendo soluciones a los problemas de la zona” así como su indicador del “Número de eventos científicos 
nacionales o internacionales 2024 ejecutados”. La Coordinación de Investigación remite el Plan de 

Divulgación Científica 2024 para su revisión y posterior aprobación según su criterio. Solicitamos que dicho 
plan sea remitido y aprobado por el Órgano Colegiado Superior para dar cumplimiento a los objetivos 
operativos del POA 2024 (…)”; 
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Que, mediante, Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2024-2306-MEM de fecha 6 de junio de 2024, el 

Vicerrectorado de Investigación y Posgrado expone: “En atención al Memorando Nro. UNEMI-
VICEINVYPOSG-2024-2288-MEM, de fecha 05 de junio de 2024, suscrito por el Dr. Paolo Fabre Merchán - 

Coordinador de Investigación, en el cual expresa: “En cumplimiento del objetivo operativo del POA de la 
Coordinación de Investigación 2024 el cual menciona “Promover la investigación científica pertinente, 
proponiendo soluciones a los problemas de la zona” así como su indicador del “Número de eventos científicos 

nacionales o internacionales 2024 ejecutados”. La Coordinación de Investigación remite el Plan de 
Divulgación Científica 2024 para su revisión y posterior aprobación según su criterio. Solicitamos que dicho 

plan sea remitido y aprobado por el Órgano Colegiado Superior para dar cumplimiento a los objetivos 
operativos del POA 2024.” (...) Con base a lo expuesto por el Dr. Paolo Fabre Merchán – Coordinación de 

Investigación, y en referencia al Plan de Divulgación Científica 2024, este Vicerrectorado remite a su autoridad 
el requerimiento, con la finalidad que sea tratado en la siguiente reunión de OCS (…)”; 
 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2024-1366-MEM, de fecha 7 de junio de 2024, el Dr. Jorge Fabricio 
Guevara Viejó, Rector, dispone: “Considerando lo manifestado por el Dr. Edwuin Jesús Carrasquero 

Rodríguez Vicerrector de Investigación y Posgrado, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-
2024-2306-MEM, respecto de “Plan de Divulgación Científica 2024”, éste Rectorado traslada documentación 
a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros del Órgano Colegiado Superior”;  

 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-7-2024-N°15, de fecha 10 de junio la Comisión de Gestión 
Académica resolvió: “Artículo 1. - Aprobar el Plan de divulgación Científica 2024 de la Universidad Estatal de 
Milagro, elaborado por el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado. Artículo 2. - Remitir al Órgano 

Colegiado Superior la presente Resolución y la documentación anexa para conocimiento, análisis y 
resolución”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298, del 12 de octubre 2010: 

 
 

RESUELVE: 
 

 
Artículo 1. - Aprobar el Plan de divulgación Científica 2024 de la Universidad Estatal de Milagro, elaborado por 

el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, con base en RESOLUCIÓN CGA-SO-7-2024-N°15, emitida por 

la Comisión de Gestión Académica. 

 
Artículo 2. - Disponer a la Coordinación de Investigación el cumplimiento del artículo uno de la presente 

Resolución. 

 

 

DISPOSICIÓNES GENERALES: 

 

Primera. - Notificar la presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado. 

 

Segunda. -  Notificar la presente Resolución a la Coordinación de Investigación. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL: 

 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 

página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucional. 

 

 

http://www.unemi.edu.ec/
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Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los catorce (14) días del mes de junio del dos mil veinticuatro, 

en la Décima primera Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
 

 
  
 

  
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                         Abg. Edison Sempertegui Henriquez.                

RECTOR                                                      SECRETARIO GENERAL (S) 

                    

  
 

 
  

 


